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PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N 9 1745--A 

Tegucigalpa, D. C., 16 de agosto de 1972. 

El Prelddente Constitucional de la Re-

¡oQbllea. 
ACUERDA: 

Dispeaaa.r la publiea.ción de edictos para 
c.ontraer rnatrtmonio civil, a .José Meroedel 
j)omlngueo Montoya y Maria Elena Lópeo 
-.rte. veclnoo de TegUcigalpa, D. C., 
previo entero de (L 10-00) die& lempl· 
raa, ea. la oficina que el Ministerio de Ha
cienda y Crédito P1lbllco dealgne.-Comu-

~ 
RAJION 11:._ CRUZ 

El Secrett rlo de Estado en lo8 DMp&-
cllllO do Gobernación y Juotlda. 

----A. 

Acuerdo N 9 17•6 

Tegucigalpa. D. c .. 16 de agoato de 1972. 

t:l Presidente constttuctonal de 1'\ Repd .. 
l-11«-.t. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Rafael Tu~

cloa Moreno y Bertha Regina Sosa. vecinos 
de Teguclga.lpe.. D. c.. previo entero lle 
fL 10.00) diez lempira.s, en la oficina que 
el Mlniaterio de Hacienda y Crédito P6bU
co designe.---Comuntqueee. 

RAJION E. CRUZ 

El Secretario de Estado en tos Despachos 
de Oobem.a.etón y .Justicia.. 

BkartloZ6111pA. 

Acuerdo N 9 1147 

Tegucigalpa. D. C., 16 de agosto de 1972. 

t:1 Presidente Conlltltuelona1 de le. Re
P'lbllca, 

ACUERDA: 

DiBpensas la. publicación de edictos pan. 
contraer matrimonio civil, a RutinO DfaZ 
Cruz y Ondina 01az Aiwreo. vec:IDoa do 

CONTP.NIDO 

GoBERNACIÓN Y JUSTICIA 

Acuerdos N9 1745 all760 
AR"Osto de 1972. 

COMUNICAClONFS Y TRANSPORTE 
Acuerdo 1'9 26 
Enero de 1972. 

AVISOS 

Tegucigalpa, D. C., previo entero de . , .• 
(L 10.00) diez lempir:ut, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito PdbU~ 
fA designe.~muníquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Sect·etnrio (~~ f~stP.do en los Despa.cho!l 
c1e Gobernación y .Ju11ticla, 

Acuerdo NO 1748 

Tegu.clga.lpa, D. C-. 11 de agooto de 1.912. 

l!l1 Preoldent.e Constituelonal de la Repll-
bliea, · 

/o.CUI:RDA: 

Dlspel18ar la publicación de edlctoo para 
contraer matrimonio civt.l, a Dagoberto 
Guerra y Maña Onelda AguUar, Vecinos de 
Las Flores, Lempira.., p-revio entero de ...• 
(L 10.00) diez lemptras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
r o designe.-Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario ñe FtRtado en los Despa.• 
~hoa de Gobemación y Jueticta, 

Ricardo ZWdp A. 

Acuerdo N 9 1749 

Tegucigalpa, D. C-. 17 de agosto de 1972. 

El Presidente Consti tuclonal de la Repú~ 
bUce., 

ACUE!tD A: 
• 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Florentino Re· 
}'e& y Rlta Sánehe7 :Med\ns., vecinos de 
Siguatepeque, Coma.y~gua. previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crtklito Ptibli
c.o deSfgne.-Comuniqueae. 

RAJION E. CRUZ 
Bl Secretario de Estado en loe Dellpachoe 

de Gobernación y Justicia. 
BleanloZWdp.A. 

Acuerdo N" 1750 

Tegucigalpa, D. C., 17 de agosto da 1972. 

El Presidente f'..onstitucional de la Rep1l-
blica, 

ACUERDA: 

Díspens0.r la publicación de edict.cMf para 
contraer matrimonio civil, a Eustaquio Sa,-. 

billón y Alba Luz Rivera., vecinos de San 
Luis, Santa Bárbara. previo entero de . , , . 
(L 10.0) diez Jempíras, en la oficlD& qu~ 
el :Ministerio de Hacienda y Crédlto P6.bU
co designe.--Comuntquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loe Despachos 
de Gobernación y Juatlcla, 

--..A. 
Aeuerdo N' 1751 

Tegucigalpa, D. C .. 17 de ~ de 1.912. 

El Presidente Conatltuclonal de la Repd
bllea, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edleto8 prara 
contraer matrimonio civil, a Joe6 Lópel: y 

Maria Pur!flcadón Lópeo Dlaz, - de 
Santa Cruz. Lemptra, previo eDteta. de •••. 
(L lO.OOl diez lemptrae, en la OftdDa. que 
el Ministerio de Hacienda y Cridlt. PQ.bli

oo deslgne.--ComtJnlqueae. 
RAJlON lit eRUZ 

El Secretario de Estado en loa Deepachoa. 
de Gobernación y JueUcia. 

Acuerdo N' 1752 

Tegucigalpa.. D. C:. 17 de agosto ele 1972.. 

l!l1 Presidente Collstituclonal de 1a Repd· 
bllca, 

/o.CUERDA: 

Diapellaar la pulllicaclón de - ,..... 
contraer ma.t.rimcmio elvll, a. Dklallllo ...,. 
bam EapinaJ y Catalina Martel Dtaz, ve
<ln<NI de Peoplre, Cllolut.eca, previo ontuo 
de (L 10.00) diez lemplraa, en la oflciD& 
que el Kln1aterto de Hacienda y Cridlto 
Públloo deolpe.--cetnunlqUMO. 

R.UlON 111.. CRUZ 
El Sec:retarlo de Estado en. loe D ear tc 

de Gobomaei<ID y JU8tlela, _....,..&. 
Pasa a la pAgina N9 7 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
CUADRO OUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TALLERES TIPOGRAFICOS NACIONALES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, 
JUNIO, JULIO, .1\GOSTO, SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE 1972, 

DEPOSITADOS EN LA TESORERIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA 

Talonario N• 132241 

.. N• 132821 

.. N• 133735 

" N• 133849 

.. N• 134788 

" N•l36770 

" N• 135867 

" 
N• 138214 

.. N•l38609 

" N• 139773 .. N• 140039 

.. N• 140454 

.. N• 140882 

" N• 141793 

.. N" 1Q201 

.. . N" 14408() 

.. N• 145156 

" N• 146308 

" N> 146342 

" N• 146905 

" N• 1471?:1 

.. N• 1480611 

del 10 de enero, por la cantid:ul de L 9,794.50 

.. 20 .. enero, por la cantidad de 2,904.64, 

.. 2 .. febrero, por la cantidad de 2,875.00 

.. 4 .. febrero, por la cantidad de 1,727.00 

.. 21 .. febrero, por la r.antidad de 3,774.00 

.. 21 .. marzo, por la cantidad de 4,338.00 

.. 9 .. marzo, por la cantidad de 3,507.50 

.. 20 .. abril, por la cantidad de 5,710.00 

.. 26 .. abril, por la cantidad de 24,155.50 

.. 18 .. mayo, por la cantidad de 3,417.00 

.. 20 .. mayo, por la cantidad de 3,300.00 
.. 26 .. mayo, por la cantidad de 922.00 
.. 5 .. junio, por la cantidad de 3,113.00 
.. Z1 .. jUDio, por la cantidad de 4,817.37 .. 18 .. :tuJio, por la cantidad de 3,447.01 
.. ?:1 .. julio, por la cantidad de 2,284.00 
.. 15 .. agosto por la cantidad de 1,828.00 
.. 1• .. Sep. por la cantidad de 3,952.64, 

.. 4 .. Sep. por la cantidad de 2,060.50 

.. 14 .. Sep., por la cantidad de 1,961.42 

.. 20 .. Sep., por la cantidad de 2,178.00 

.. 6 .. octubre, por la cantidad de 1,905.00 

T O T A L ---· .. ···-·-·-···-... - .. - ......... _______ L 93,972.08 

LIB. IIIGU:U.. A. OCIIOA 

Dh"'*' 

REMATES ceras partes del avalúo por las par
tes en la cantidad L. 50.000.00.-La 
Ceiba 16 de noviembre de 1972. El infrascrito, Secretario del Juz

gado de Letras de esta Secciona! 
Judicial, al público y para los fines 
de ley, hace saber: que en la audien
cia del dia miércoles 20 de diciembre 
próximo a las 10 de la mañana se 
rematará en pública subasta y e~ la 
sala de este Juzgado, Un Avión Tipo 
Douglas D C 3, con número de serie 
12450 de 2 motores con capacidad de 
30 pasajeros, con matricula registra
da H. R. L. A. G., la que se rematará 
para con su producto hacer efectiva 
la cantidad de L. 30.000 que la Em
presa L. A. N. S. A., S. de R. L., es en 
deber al Banco de Honduras S A 
Advirtiendose que no se admifu~ 
posturas que no cubran las dos ter-

Agustín Rodríguez C., 
Secretario. 

(f) Agustín Rodríguez C. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras.
La Celba, departamento de Atlántida. 
-Honduras". 

Del 20 N. al12 D. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2• de Letras de lo Civil, del de
partatnento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en audiencia 
a celebrarse en el local que ocupa es
te Despacho, el dia viernes veintidós 
de diciembre del presente año, a las 

~--= 
tres de la tarde, para la venta e . 
blica subasta de un lote de ~
que se describe asi: "1.596 la.driJI 08 

acanalados. calor . gris, de 20 X ;:. 
1.961 ladrlllos 11 s 0 s, calor ro. • 
20. X 20; 3.670 ladrillos lisos, cal~~ 
gns, de 20 X 20. Total de ladrillos 
20 X 20: 7.227, a L 10.00 el cien to. 
tal L 722.70. Total ladrillos 25 x' 25· 
5.040, a L 11.00 el cien, total L 5544Ó 
total general: Mil doscientos setenta 
y siete l_empiras con diez centavos. 
El antenor lote de ladrillos se rema
tará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de dinero, inte
reses y costas del juicio, en la De
manda Ejecutiva, promovida por la 
Abogada Vilma M. de Tábora, como 
apoderada de "Ahastecedora de Ma
teriales de Construcción, S. de R. L." 
( CAMACO l. contra el señor Ramón 
Simón, como representante de la 
"Ladrillera Simón". Se advierte a los 
interesados que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo, el cual ascien
de a la cantidad arriba indiea.da.
Tegucigalpa, D. C., 18 de noviembre 
de 1972 . 

Jnaquln Murtl\o lL, 
Secretario. 

(f) Joaquín Murillo M. Hay un seno 
qua dice: •'Juzgado 2' de letras de 
lo Civil".-Tegucigalpa, FraDciaco 
Morazán.-Honduras. 

Del 25 N. al 6 D. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz.. 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán. al público en general, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
por este Juzgado, para el dia vlemes 
quince de diciembre del corriente año, 
a las nueve de la mañana, y en el 
local que ocupa el mismo, se remata
rá en pública subasta el inmueble si· 
guiente: "Un solar situado en el 
barrio San Rafael, de esta ciudad, que 
mide ocho varas de frente por vein
ticinco de fondo, limitando: al Norte, 
con casa de don Arturo Eyl; al Sur, 
con casa de don Antonio Ochos Al
cántara; al Este, calle de por medio, 
con casa de doña María Romero; y, 
al Oeste, con casa de don Abelaroo 
Fortin solar en el cual fueron demO
lidas 1~ mejoras con que fue adqni· 
rido y sustituidas por una casa que 
consta de tres dormitorios, de cons
trucción de piedra, con piso de la
drillos de cemento, entejada, siendo 
las dimensiones de dichos dormitorios 
las siguientes: uno de cuatro por 
veinte por cuatro ochenta vs:as; 
otro de cuatro por veinte por ctnCO 
cuarenta, y un tercero de tres por 
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veinte por cuatro; un comedor de ]a 
urlsJna construcción, con una dimen. 
sión de cuatro por veinte varas por 
cuatro, enladrillado de cemento, un 
baño con un servicio sanitario y lava. 
manos, de dos por dos sesenta varas· 
una cocina de igual material, de do~ 
sesenta por tres cuarenta va:ras; un 
patio interior enladrillado, de dos 
sesenta por ocho varas cuadradas y 
lliia sala, de tres sesenta por cuatro 
varas cuadradas. Inscrito el dominio 
a favor de la señora Consuelo Elvir 
vda. de Hernández, con el número 
290, folio 451 al 453, del tomo 245. 
del Registro de la Propied:td Inmue
ble, de este departamento. La venta 
se hará para pagar al Banco de los 
Trabajadores, cantidad dt: lempiras, 
intereses y costas que le adeuda la 
señora Consuelo Elvir vda. de Her
nández. Que el inmueble anterior
mente descrito, fue valorado en la 
cantidad de Diecisiete Mil Lempiras 
{L 17.000.00). Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 

admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, y sin 
que hagc.n d •·copectivo depósito. 
-E. L. ''; e nel lo::!cl que ocupa el 
mismo''.-V:1b. 

J. F.:1u~lno Lalnez Mejía, 
Secretario. 

(f) J. Faustino Laínez Mejía. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Letras 
1• de lo Civil.-Tegucigalpa, Francis
co M0razá.-Honduras". 

Del 18 N. al 11 D. 72. 

El tnfrascrlto, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada por 
este Juzgado, para el dia lunes once 
de diciembre del corriente año, a las 
dos de la tarde, se rematará en pú
blica subasta el siguiente tnmueble: 
"V arios terrenos que fonnan un solo 
cuerpo, conocidos con el nombre de 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

TegucJgalpa. D. C., Honduras, C. A. 

9 DE NOVIEMBRE DE 1972 

COTIZACION OflCIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITOIDO DE LA REPUBUCA 

BILLETES GI.BOS llONED.l HETALICA 
Compra Venta Compra Venta. Compra Venta 

Dólar ····-······ .. L 2.00 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02 
Colón Salv .. 0.7920 0.80 0.80 ----o-- o. 7920 0.80 
Quetzal ... 1.98 2.00 2.00 ----o-- 1.98 2.00 
Colón C. R. . Q.298~f:R 0.301887 O.:'W1887 ----o-- 0.2988138 o ~01887 
Córdobas ____ 0.282857 0.285714 0.285714 ----o-- 0.2828!)7 0.285114 
PE"so M<"xlcano 0.158527 0.1609 0.160128 0.1614 ----o-- ----o--
Onza Tr-oy do Oro Fino L 76.00 Onza Troy 31.103 gramos 

COTIZACION NO OflCIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra. Esterlina ........ " ........ _ ................................ R 

Franco Francés ···-················································· 
Franco Belga ············•ww--·········-·····-···-········· · 
Franco Suizo ··············-·-·······"--························ 
Mal"('o Alemán ····--···········--··"""""""""""""~-----
Fiorln Holandés ...... ,. ....... _ .......... ~ ..................... • 
Corona Sllet'a ................. _ .............. - ...................... . 
Lira .... _ ................................................................... .. 
PM~e-ta ............ _._ ................................................. .. 
'nólar Canadienfle ............. - .................. ------
'Yen .... ___ ... .......... .. .............................. . 

N O T A S: 

$ 

DOLABES 

2.3540 
0.19~1 
0.022700 
0.2636 
0.3127 
0Jl102 
0.2110 
(\001718 
0.01!59 
1(11-"ll 
0.003.\'30 

LEMPIRAS 

L 4.1/JSO 
0.3982 
0.00400 
0.5272 
O.h2M 
9.6204 
0.4220 
0J)0:f4:36 
o.o:ns 
2.(nfl!) 
0.006660 

1.-L<>-s cheoues en Dólare~ girados contra cuentas corrientes en dicha moneda del 
sistemr~. bAnC'l'lriO costarricense serán acreditados al tipo de cambio de CCR. 

e.625 nor Dólar. 
2.-T.ns co .. f..-.'tf'íoneR no ')..,fd1'J¡aq :;~on tomadas ~el infurme semanal del Flrst Na

tional Citv Banlt de New York. 
3.-Parn evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de 

Honduras autorizó la venta a la par de las monedas centroamerlcana.s. 

4.-El Banco Central de Honduras comprará Oro y Plata producidos en el pais al 
precio de New York, menos gastos que ocasione su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ABNULF0 CARRASCO A.'IIADOR, 
.Jete Depto. Cambios. 

Lotificación "Ciudad Nueva", ubica· 
da en la comprensión municipal de 
Comayagüela, en el kilómetro ocho de 
la carretera que conduce de esta ciu
dad al Primer Batallón de Infanterla, 
excluyendo una porción de terreno 
cedida al Estado; todos estos terre
nos forman la "Ciudad Nueva", y fue .. 
ron agrupados en Escritura Pública 
autorizada en esta ciudad, por el No
tarlo Alberto Galeano M., el dia dos 
de marzo de mil novecientos sesenta 
y uno, la cual tiene como anteceden
te la tnscripción con el N• 274, fo
lios 493 al 495, del tomo 159, del Re
gistro de la Propiedad; dicho inmue
ble es el siguiente: a) Lotes números 
2 y 3 del Bloque "O", que forman un 
solo cuerpo, con las siguientes medi
das y colindancias: al Norte, treinta 
y dos metros cuarenta y tres centi
metros, con zona de parque, y lotes 
11 y 12; al Sur, tretnta metros, con 
carretera asfaltada que conduce a 
Lepaterique; al Este, treinta y dos 
metros cincuenta centímetros, con 
lote 1; al Oeste, treinta y dos metros 
cincuenta centímetros, con lote nú .. 
mero 4; este lote tiene un área de mil 
cuatrocientas noventa y cuatro varas 
cuadradas y siete centésimas de va
ra; b) Lotes 14 y 15 del Bloque "O", 
que forman un solo cuerpo, con las 
siguientes medidas y collndancias: 
al Norte, treinta y un metros diez 
centímetros, caBe de por medio, con 
los lotes 4 y 5 del Bloque "P" · al 
Sur, cincuenta metros, con zona' de 
parque y lote número 12 del mismo 
Bloque; al Este, treinta y cinco me
tros, con lote número 16; y, al Oeste 
con lote N• 13, treinta y dos metro~ 
treinta y siete centímetros; el área 
total de ambos lotes, es de dos mil 
c!ncuenta y siete varas cuadradas y 
cmcuenta y una centésima de vara 
cuadrada; el Lotes número 9 y 10 
del Bloque "Q", que forman un solo 
bl09ue, c~m las sirprlentes medidas y 
colindanclli.S: al Norte, treinta y cin
co metros sesenta y dos centímetros 
calle de por medio, con lotes cuaren: 
ta y dos y cuarenta y tres del Blo
que "O"; al Este, ve in ti e in e o 
metros sesenta y seis centíme
tros, con lote número 11· al Oeste 
d!ez metros y curva, calle de por me~ 
~o, con lote del Bloque "L", en con .. 
JU!'to ~boa lotes tienen un área de 
mil r¡mmenta.s noventa y siete varas 
cuadradas Y cuarenta y dos centési
mas de vara; d) Lotes 12 y 13. que 
forman un solo cuerpo. también en 
"~ Bloque "9". con las siJ!'Uientes me
~ d.'!" Y colindancias: al Norte, vetn
tiseis metros treinta Y ocho centí
metros Y curva. calle de POr medio 
con lot."" tTl'inta y siete y treinta ' 
oc~o . ~el Blooue "O": v. al Oestl 
vem?cmco metros setenta y cinc¿ 
cen~etro~. con el lote mimero 11 
del :nusmo Bloque "Q": .,1 área total 
de estos lotes es de mil quiniP.ntas 
""!"'nta ~ _nueve varas cuadradas 
seiS centesunas de vara; y, e) Lot~ 
29 Y 30 del mismo Bloque "Q", que 
forman un solo cuerpo, con las si
guientes medidas y colindancias; al 
Norte, treinta y un metros noventa 
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dad de la sucesión de J. Antonio Ri- la marca de fábrica consiste te y cuatro centimetros, con lote 18; al 
Sur. cuarenta y ocho metros cnaren. 
ta y nueve centímetroe. calle dP por 
medio, con lotes 22, 23, 21 v 25 del 
BIOQ.ue "P"; al Este, vrh'ticinf'o ne
troe con lote número 28 del Bloque 
"Q": ambos lotes miden en conjun
to mil cuatrocientas veintiuna vara~ 
<'!ladradas y cuarenta y cuatro centé. 
simas de vara cuadrada. El área to. 
tal de los lotes descritos anterior
mente es de ocho mil ciento treinta y 
nueve varas cuadradas y <"jncuenta 
centésimas de vara cuadrada, y está!! 
comprendidas en la Lotificación "Ciu· 
dad Nueva". El inmueble anterior
mente descrito, se encuentra inscri~ 
to a favor del señor José Rubén p¡. 
nel Sequeiros. con el número 233, fo
lios 426 al 430, del tomo 195, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble v 
Mercantil, de este departamento. ;. 
se rematará para con su producto 
hacer pago al Banco Atlántida, S. A., 
de la cantidad de Doce Mil Cuatro
cientos treinta y dos lempiras con Se· 
tenta y ocho centavos. i!ltereses y 
costas del presente juicio, habiéndo· 
seles valorado en la cantidad de trein
ta y dos mil quinientos cincuenta ,. 
se-is lempiras. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
adrntJri> n posturas que no cubran 
las dos ~erceras partes del avalúo.
Teg<.cigalpa, D. C., 13 de noviembre 
de 1972. 

.J. Fau.~tino I.aínez M. 
Secretario. 

( f) J. Faustino Laínez M. Hay un 
sello que dice: ''Juzgado de Letras 1" 
de lo Civil.-Tegucigalpa.-Fran-
ClSCo Mora.zán.-Honduras··. · 

Del 16 N. al 8 D. 72. 

El Infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Primero de Letras de lo Civil. 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que en 
la audiencia a celebrarse el dia vier
nes quince de diciembre del corriente 
año, a las nueve de la mañana, en 
el lugar que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si
guiente inmueble embargado: "Un 
solar ubicado en esta ciudad, barrio 
••La. Pedrera", que mide y limita así~ 
al Norte, cuarenta varas y un cuarto 
de vara, con propiedad de J. Mel
chor Haddad; al Sur. cuarenta y doR 
\Taras veinte centésimas de vara, con 
propiedad de doña Ana Rosa García 
viuda de Carias; al Este, diez varas, 
con propiedad de la sucesión de don 
Gustavo A. Walter, calle de por me
dio ; al Oeste, diez varas, con propie-

vas. En el solar relacionado hay la palabra: n en 
construida una casa de dos pisos, pa
rrdes d~ piE'dra y cemento armado en 
parte, de diez varas de frente, com
puesta el primer piso de una sala, 
enladrillada con ladrillo de cemento, 
y un garage que también sirve de por
tón. y éstos frente a la calle Mora
zán, y a continuación exist.e un cuar
to para sirvientas, con departamento 
de servicio sanitario y su lavandero, 
más al interior está la cocina, pisos de 
fundición de cemento armado, tam
bién tiene cuatro piezas de aótano y 
el segundo piso está cubierto de una 
azotea, y consta de cuatro dormito
nos, con un cuarto de servicio sani
tario, y en el interior se ha hecho 
una reconstrucción de varios cuar
tos, que en la actualidad son de la
drillo y cemento armado. El anterior 
inmueble se encuentra inscrito a fa
vor de la ejecutada Maria Teresa Me
jia Dubón, bajo el número 61, folios 
82 y 83 del tomo 122, del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este 
departamento, valorado en la canti
dad de Treinta y Seis Mil Lempiras. 
y se rematará para con su producto 
hacer efectiva cantidad de lcmpiras. 
intereses y costas quE' es en deberle a 
la señora Concepción Blanco X ovoa 
de Navarro. Se advierte a los inte
resados que por tratarse de primer~ 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, el cual asciende a la 
suma antes indicada.-Tegucigalpa, 
D. C., 14 de noviembre de 1972. 

J. Faustino Lainez M., 
:')ecretarzo. 

(f) J. Faustino Lainez M. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civil.-Tegucigalpa, F. M., Hon· 
duras. 

Del 16 N. al 8 D. 72. 

REGISTROS DE MARCAS 

El Infrascrito. Registrador de Pa

tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de noviembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Regis
tro de marca.-Señor Ministro de 
Econornía.-En representación de 
PFIZER INC., corporación del Esta
do de Delaware, domiciliada en Bl'OO
klyn, New York, Estados Unidos de 
América, vengo a pedir el registro de 

OBINESE 
para. distinguir: prePIU'acionee 
ma?e~.ticas, medicinales, v~ 
e h1g¡enicas~ y la cual se aplica a loa 
envases, ca;as y empaques que 
tienen los productos grahih~ 
imprimiéndola, esta.n'pándo¡;;;-""' 
medio de etiquetas que se lee a~~C:. 
~n, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el po.. 
der para que se razone en lo condu 
cente, los demás documentos de le· 
Y. e~ clisé.-Tegucigalpa, D. C., ¿ 
c1sé1s de noviembre de mil novecieJ¡. 
tos setenta y dos.-(f) Daniel Cas
co L., Carnet No 112". Lo que ae 
ne en conocimiento del público ~ 
los efectos de Jey.-T~ 
D. C., 17 de noviembre de 1972. 

:\Ján López Pineda 
Registrador. ' 

25 N., 5 y 15 D. 72. 

El infrascrito, Registrador. de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciséis 
de noviembre del presente afio, se 
admitió la solicitud que dice: "Regis
tro de marca.-Señor Ministro de 
Economía.-En representación de 
ALLEN & HANBIIRYS LIMJTIID, 
domiciliada en la ciudad de Londres, 
Inglaterra, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica inscrita en di
cha nación con el número 976.962, el 
28 de junio de 1971, por un período 
de siete años, para distinguir: pre
paraciones y sustancias farmacéuti
cas, para usos humano y veterinario, 
consistente en la palabra: 

BEC.OTIDE 
y la cual se aplica a los envases, ca· 
jas y empaques que contienen IDs 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder pan que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., catorce de no
viembre de mil novecientos setenta Y 
dos.- (f} Daniel Casco L., Camet 
N' 112". Lo que se pone en conoci· 
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa. D. C., 16 de no
viembre de 1972. 

Adán Lí.nr·t "inf:>da. 

Registrad"'. 

25 N., 5 y 15 D. 72. 

El infrascrito. Re!!'istrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depe&-
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diente .fe. la Secretaría de Economía, 
hace aaber: que con fecha primero 
de noviembre del presente año, se 
admitJó la solicitud que dice: "Re
gistro •le marca.-Señor Ministro de 
Ecortomía.-En representación de 
ALTER. S. A., domiciliada en la ciu
dad de Madrid, España, vengo a pe
dir el regiStro de la marca de fábrica, 
-co!lSis':.,nte en la palabra: 

NA NI 
para distinguir: productos farmacéu
ticoS. veterinarios e higiénicos; pro· 
<1uctos dietéticos para niños y enfer
mos; material para vendajes; emplas
tos; desinfectantes y preparaciones 
psro. destruir las malas hierbas y los 
animales dañinos, y la cual se aplica 
.a los envases, cajas y empaques que 
0011tíenen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie. 
ren. y ~u cualquiera otra fonna apro
piada ·en el comercio. Presento el po
der pa-ra que se razone en lo condu
cente, 1os demás documentos de ley 
y el cllsé.-Tegucigalpa, D. C., die
ciochü de üetubre de mil novecientos 
setenta )' dos.-(fl Daniel Casco L., 
Carne<t X· 112". Lo que se pone en 
con.:oc!..IT..lento del público para los 
efect.c' de ley -Te~ucigalpa, D. C .. 
1•· d~ nvviembre de 1972. 

Adán J,ñpez Pinedt!, 
Re~istrtulor. 

15 y :!!; ::-<. y 5 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tente& y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía. 
bue saber: que con fecha siete de 
ntmembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Se solicita 
registro de una marca.-Ministerio 
<le Economía y Comercio.-Oficina 
-de Patentes y Marcas.-Joaquin Do
nato Alcerro Díaz, mayor de edad. 
casado. Abogado, Colegiado con el 
número 0693, y de este domicilio, ac
tuando en mi carácter de represen
tante leg1>1 de la Sociedad Aerosoles 
de Omtroarnérica, Sociedad Anónima 
de Olpital V arlable, del domicilio de 
la eíudad de San Pedro Sula, depar
tamento de Cortés, como lo acredito 
COn la Carta Poder que acompaño. 
Jl8.ra que una vez razonada en autos 
·se me devuelva, con mi acostumbrado 
!'espeto comparezco solicitando el re
gistro inicial de la marca: 

SINVAFOIL 
P8l'a Proteger la producción y dfstrl
bUCión de una pasta para deÍmir tín
~ para las artes gráficas y todo 
tipo, en especial las de aplicación en 
~ de aluminio, producto p~uci
"" por nu representada, segun se 
~Pl'e.nde de la constancia que acom
~· extendida por el Secretario Mu
lllei¡>a.l de San Pedro Sula, departa-

mento de Cortés. La marca "Sinva
foil'', se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen el producto, 
ya sea grabándola o imprimiéndola o 
mediante la adhesión de etiquetas 
previamente gravadas o impresas. 
Acompaño los documentos de ley y 
pido: se admita la anterior solicitud 
de regietro, se le dé el trámite co
rrespondiente y, en definitiva, se or
dene su regietro y se me extienda la 
certificación del caso, previo pago del 
impuesto respectivo. - Tegucigalpa, 
D. C., primero de noviembre de mil 
novecientos setenta y dos.-(f) Jos
quin Donato Alcerro Diaz". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 7 de noviembre de 1972. 

A~án López Pineda, 
RegísiNI<I01 

15 y 25 N. y 5 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha primero 
de noviembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economía.-En representación de 
ALTER, S. A., domiciliada en la ciu
dad de Madrid, España, vengo a pe
dir el registro de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra: 

PROTALON 
para distinguir: extractos de carne; 
alimentos dietéticos y fosfatados; 
sustancias alimenticias; vitaminas 
naturales; productos para la conser
vación de alimentos; productos far
macéuticos; especialidades farmacéu
ticas: productos higiénicos para uso 
en medicina y farmacia; productos 
veterinarios: emplastos; material pa
ra vendajes; materiales 11ar empastar 
dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes, y preparaciones para 
destruir las malas hierbas y los ani
males dañinos, y la cual se aplica a 
los envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, est.ampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
dieciocho de octubre de mil novecien
tos setenta y dos.-(f) Daniel Cas
co L., Carnet N• 112". Lo que se po
ne en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 1 • de noviembre de 1972. 

.\itán Lónez Pin~da. 
Regilm'ado?. 

15 y 25 N. y 5 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla, 
hace saber: que con fecha primero 
de noviembre del presente año ae ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Eco
nomia.-En representación de UNI
LEVER LIMITED, domiciliada en 
Port Sunlight, Wirral, Chesbire, In
glaterra, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica, consistente en 
la denom.inación: 

MENTAOENT C 
para distinguir: jabones, perfumes, 
aceites esenciales, cosméticos, prepa
raciones para el tocador no medici
nales; desodorantes y anti-peraplran
tes para uso personal; prepa.raclones 
para el cabeHo y dentifricos; y la 
cual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C., veinticuatro de octubre de 
mil novecientos setenta y dos.-(f) 
Daniel Casco L., Carnet N" 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 1' de noviembre de 
1972. 

Adán López Pineda, 
Regiltrador. 

15 y 25 N. y 5 D. 72. 

El infl'8J!Crito, Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha primero 
de noviembre del presente año se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Eco
nomía.-En representación de T11E 
WELLCOME FOUNDATION LIMJ. 
TED, domiciliada en la ciudad de 
Londres, Inglaterra, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra: 

ALCOPAR 
para distinguir: preparaciones anti
helmintlcas para uso humano; y la 
cual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los pl'Odue
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etlqnetaa 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que ae razone 
en lo conducente, los demás doca· 
mentos de ley y el cUsé.-Teguclgal
pa. D. C., veinticuatro de octubre de 
mil novecientos setenta y dos.-(f) 
Daniel Casco L., Carnet N• 112". Lo 
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que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. c., 1' de noviembre de 
1972. 

Adán Lópe;e Pineda, 
Registrador. 

15 y 25 N. y 5 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta y 
uno de octubre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta
ría. de Economía.-En representación 
de la compañía COULTER DIAG
NOSTICS, INC., una corporación or
ganizada y existente conforme a las 
leyes del Estado de lllinois, manu
factureros, industriales y comercian
tes, domiciliados en 740 West 83rd. 
Street, Hialeah, Florida, Estados 
Unidos de América, según el poder 
que obra en esa Secretaria de Esta
do, respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada: 

Z~P-DGlOOIN 
palabras, conforme el clisé y al ad-
junto certificado de registro ..... . 
N' 900.554, del 13 de octubre de 
1970, de la Oficina. de Pa.tentes de los 
Estados Unidos de América, marca 
que sin distinción de tamaño, color 
o diseño especial ampara, distingue 
y protege un rea.ctivo para diagnós
tico de laboratorio en pruebas de he
moglobina, marca que se aplica o fi
ja a los artículos y productos mis
mos, o a Jos envases, recipientes, 
receptáculos, cajas, latas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y envolto
rios que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, 
mat"betes, placas, estampados estar
cidos, y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
D!en~ de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
diecunete de octubre de mil novecien
tos ~~nta y dos.-(f) Jorge Fidel 
Durón . Lo que se pone en conoci
miento del publico para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 31 de oc
tubre de 1972. 

Adán López Pineda, 
Regülnlllor. 

15 y 25 N. y 5 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta y 
uno de octubre del presente año se 
admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta
rla de Ecoaomia.-En representación 

de la compañía COllLTER .J?IAG
NOSTICS INC., una corporac10n or
ganizada y existente conforme a las 
leyes del Estado de Illinois, manu
factureros, industriales y comercian
tes, domiciliados en 740 West 83rd 
Street, Hialeah, Florida, Estados 
Unidos de América, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Esta
do, respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito de la 
marca de fábri~a denominada: 

4C 
conforme al clisé y al adjunto certi
ficado de registro Ne 884.856, del 27 
de enero de 1970, de la Oficina de Pa
tentes de los Estados Unidos de 
América, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial am
para, distingue y protege soluciones 
para control hernatológico de la san
gre para la calibración exacta en el 
análisis electrónico de partículas en 
laboratorio, marca que se aplica o 
fija a los articulas y productos mis
mos o a los envases y receptáculos 
que los contienen en lns formas ,. 
modos generalrnente acostumbradoS 
en el comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa. 
D. C., diecisiete de octubre de mü 
novecientos setenta y dos.-(f) Jor
ge Fidel Durón". Lo aue se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
31 de octubre de 1972. 

Adán López Pineda, 
Re~or. 

15 y 25 N. y 5 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Seeretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha primero 
de noviembre del presente año se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Seiior Ministro de Eco
n o m f a.-E n representación de 
GRUPPO LEPETIT S. p. A., domi
ciliada en 8 Vía Roberto Lepetit, 
ciudad de Milán, Italia, vengo a pedir 
el registro de la marca de fábrica 
consistente en la palabra: 

para distinguir: productos fanna
céuticos, veterinarios e higiénicos; y 
la cual se aplica a los envases, cajas 
y empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más <l:ocumentos de ley y el clil!é.
Teguclgalpa, D. C., veintiséis de oc
tubre de mil novecientos setenta y 

-=====
dos.- ( f) Daniel Casco L Ca 
N•> 112". Lo que se pone ~~ rn~t 
miento del público para loa c~noc¡. 
d~ ley.-Tegucigalpa, D. c., 1,"d ectos 
VIembre de 1972. e no-

Adán López Pineda 
Registrador. ' 

15 y 25 N. y 5 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
t~ntes y Marcas de Fábrica, depen. 
d1en te de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta y 
uno .d.~ octubr~ .del presente año, 86 
admttJO la sohc1tud que dice: "Re
gistro y depósit0 de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-8ecreta. 
ría de Economia.-En representación 
de la compañía E. R. SQUIBB & 
SONS INC., una corporación organ¡. 
zada y existente conforme a las ¡.,_ 
yes del Estado de Delaware, menu
factureros, industriales y comercÍlln
tes, con oficinas en Lawrenceville 
Princeton Road. Princeton, Nueva 
Jersey 08540, Estados Unidos de 
América, según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar el re
gistro y depósito, como marca de 
fábrica nacional hondureña, de la 
marca de fábrica denominada: 

Hi\LOG 
palabra, según el clisé, marca que si,rr 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial ampara, distingue y protege 
exclusivamente preparaciones corti
costeroides, marca que se aplica o 
fija a los articulos y productos mis
mos o a los envases, recipientes, re
ceptáculos, botes, botellas, f-, 
latas, bolsas, sacos, cajas, paqueW, 
empaques, fardos, bultos y enl~Qlto. 
rios que los contienen, por medio,cJe 
impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, relieves, estampados, • 
tarcidos y en las otras formas y mo
dos generalmente acostumbrados 1111 
el comercio y en la indur-'rla, ~ 
todo lo cual se agregan los demás do
cumentos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., veintitrés de octubre de mil -
cientos setenta y dos.-(f) Jorge~ 
del Durón". Lo que se pone en coll&
cimiento del público para los efeetllB 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 31 ·e 
octubre de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

15 y 25 N. y 5 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y MarcM de Fábrica. d~ 
diente de la Secretaría de ~ 
hace saber: que con fec~ catorce 
noviembre del presente ano, se ~ 
tió la solicitud que dice: "Se ~ 
registro y depósito de una m....,a 
fábrica.-Señor Ministro de ~ 
mía y Comercio.-~E~ & Df· 
de la Sociedad ''00 
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VERSIONES GALAXIA, S. A. de 
c. V.", sociedad organizada conforme 
laS leyes de la República de Hondu
ras con domicilio en este Distrito, 
Ce~tral, con todo rcspe'.:o comparez
co ante usted a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada: 

brioso 
representada por la palabra en men
ción y adoptada como marca de fá
brica para amparar y proteger: Ja
bones, detergentes, cosméticos, lim
piadores, productos que elabora mi 
representada en su domicilio social; 
se aplican los productos impresa, 
grabada., en cualquier tipo de letra, 
color, tamaño, sobre los productos 
de empaque, envases, cajas y envol
turas que los contienen, en la forma. 
acostumbrada. en el comercio y la 
industria.. Acompaño poder y demás 
documentos de ley. Al Señor Ministro 
pido: admitir la presente solicitud 

· con los documentos acompañados, 
darle el trámite correspondiente y en 
definitiva resolverlo de conformidad, 
·emitiendo el Acuerdo y Certificación 
-respectiva.-Tegucigalpa., D. C., nue
ve de noviembre de mil novecientos 
setenta. y dos.-(f) Osear Armando 
llela.ra. M". Lo que se pone en cono
cimiento ·del público para. los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 14 de 
noviembre de 1972. 

Adán López Pineda, 

Registrador. 

~N., 5 y 15 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
-tentes y Marcas de Fábrica, depen-
-diente de la. Secretaria. de Economía., 
bace saber: que con fecba veintiocho 
&! !lOviembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
-señor Ministro de Economía.-Yo, 
Darlo Montes, mayor de edad, casa
do, Abogado, y de este vecindario, 
como representente de la casa "A. 
DIEDENHOFEN KG.", domiciliada. 
en Bonn-Bed Godesberg, en Alema
nia (Occidental), con poder que re
presento razonado para que se me 
devuelva, con el acatamiento debido, 
comparezco pidiendo el registro y de
pósito de la marca de fábrica de mi 
representada, consistente en la pala
labra: 

ULGASTRIN 
·que le sirve para distinguir, amparar 
Y expender los productos farmacéu
ticos y. medicinales que fabrica; la 
qu? se ';'88. impresa, grabada, en cu_!ll
qlller tipo de letra, color o tamano, 
:y se aplica a los productos, cajas, en-

voltorios y demás objetos que los 
contienen, en las formas acostum~ 
bradas en el comercio. Acompaño el 
poder que me acredita. para. esta. re
presentación, razonado para que se 
me devuelva, y las etiquetas que con
t~enen el nombre de los productos, 
Siendo original en Honduras el regia .. 
tro que solicito. Rogando el trámite, 
Y en su oportunidad el acuerdo con
c<:diendo dicho registro, por diez 
anos.-Tegucigalpa, D. C., veintidós 
de noviembre de mil novecientos se
tenta. y dos.-(f) Darlo Montes, 
Carnet del Colegio de Abogados 
N" 100". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Teguci~alpa, D. C., 28 de no
viembre de 1972. 

Adán LóPf'"" PinMa, 
Registrador. 

5, 15 y 26 D. 72. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora.
zán, al público en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: que este 
Juzgado con fecba treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos se
tenta. y uno, dictó sentencia dec!ara.n
do a. la aeñora. Jwma. de Jesús Jáco
me Varela o Juana Josefa Jácome Va
reJa, heredera. ab intesta.to de su 
difunto hijo legitimo señor Constan
tino V areJa Jácome, concediéndole la 
posesión efectiva de la herencia, sin 
perjuicio de otros herederos de igual 
o mejor derecho.-Tegucigalpa, D. C., 
1• de diciembre de 1972. 

Franci•co Portillo Figueroa, 
Secretario. 

( f) Francisco PortiJ!o F. Hay un se
llo qu,. dice: "Juzgado de Letras 3• 
de lo Civil".-Tegucigalpa, Francisco 
Mora.zán.-Hondura.s. 

5 D. 72. 

Nota de la Administración 
Los originales que se en. 

víen para pub6carse en LA 

GACETA, deben ealar eserilor 

por an solo frente y, si posi. 

ble fuere a máquina. 

LA DmECCION. 

Viene de la la página 

Acuerdo N° 1753 

Tegucigalpa, D. C., 17 de agosto de 1972. 

El Preside:1te Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Cástula Alon· 
so Cruz y Amanda Guadalupe Peralta, ve
<...inos de Catacamas, Olancho, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despe.choe 
de Gobemación y Justicia, 

RlcardoZGDipA. 

Acuerdo N 9 1754 

Tegucigalpa. D. C., 17 de agosto de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispenaar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Jorge A.lbertO 
M:edina y Ella IisSette Barahona. vecinos 
~e Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oftc1na que 
el Ministerio de Hacienda y Cré4lto PIUtlt
co designe.~muniqueae. 

RAMON l!l. CRUZ 

El Secretario de J!lstado en IDa Deopo..,. 
de Gobernación y :uatlcla, 

Ricardo ....... A. 

Amlerdo N' 1755 

Tegucigalpa, D. C., 18 de a,:oOto de 197ll. 

El Presidente COn.otituclonal de 1& Repd· 
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edletos para 
contraer matrimonio civil, a Roque Ko
reira D. y Nicanor Oliva, veetDoe de San 
F"rancisco de Yojoa, Cortés, previo entero 
dt: (L 10.00) diez Iempira.a, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédlto 
Público deeigne.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 
El Secretario de Estado en los Despaehoe 

de Gobernación y .Justicia., 

Acuerdo N° 1756 

Tegucigalpa, D. C., 18 de agosto de 1972. 
El Presidente Constitucional de la Rep\\-

bllca, 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
t.'Ontraer matrimonio civil, a Andrie Ave
lino Barahona y Maria Magdalena Henry, 
vecinos de Villa de San Francisco, depar
tamento de Francisco Morazán, previo en
tero de (L 10.00) diez lemptru, en la 
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oftclna que el Minilrterto de Hacienda y 
Crédito Público designe.-Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 
El Secreta.rlo de FAtado en los Despa-

chos de Gobernación y Juatlcta, 

lllcard<J Zllalp A. 

Acuerdo N,¡ 1757 

Tegucigalpa, D. C., 18 de agosto de 1972. 

El Preoldente Conatltuclonal de la RopO-
bHca, 

ACUERDA: 

Dtspensar la publicación de edicto. para 
contraer matrimonio clvU, a Jorge Alemán 
M.ejta y Emell Fonseca.. vecinos d& El Pa-
ra.fso, El Paralso, previo entero de ..... . 
(L 10.00) diez Iempfraa. en la ofictna que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito PO.bU
<:0 designe.-Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loe Despa
ehoo de Gobomaclón y Ju.Ucta. 

Rk>ardo ZQidp A. 

Acuerdo lr 1158 

'hguclgalpe., D. C., 18 de agooto de 1972. 

1m Preoldente Conetltuclonal de la Repú
bUea, 

ACUERX>A: 

DfoperUiar la publlcnclon de edlctoe para 
contraer matrimonio civil, a Alfonao Cruz 

< :antarero y Elodia Gámez, vecinos de Do
lores, Intlbuc4, previo entero de (L 10.00) 
diez lempfras, en ra oficJna que el MJnJs
terio de Hacienda y Crédito Público de
!.igne.-Comuntques~. 

RAMON m. CRUZ 

El Secteterlo de Eetado en loa Delspo· 
chOI de Qoberllact6n Y JUIIUc!a, 

Acuerdo W 1759 

Tegucigalpa, D. c., 18 de agooto de 1972. 

El Prealdente Co111tltuclonaJ de la Re

públlca.. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
co"ltraer matrimonio civil. a Nery Osman 
Fajardo y Vilma Femá.ndez, vecinos de 

Pueblo Nuevo, Santa Bárbara, previo en
tero de ! L tO.OOl diez lemplraa, en la oft
dna que el Ministerio de Hacienda y Cré-
ftíto PübHco designe.- --Comuntquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Eetado en loe ~
cboe de QobemAd6h y .Justicia. 

_....-....\. 

-----=-
Nota de la Administraci6n 

LOI originales que 1e ~ 

vien para pabJicarse ea LA 
GACETA, deben e11ar -=c~tot 

por un tolo frelde .,, a pciiL 

ble laere a m6qaina.. 

LA DlRECCIO.N 

Acuerdo ~ 1760 

Tegucigalpa, D. C., 19 {je agosto de 19'12. 

El Presidente Conatttucional dt. la Re
pdbllca, 

ACUERDA: 

Diepensar la publicación de edictae para. 
conb-aer matrimonio civil, a Santos Do
nalro :Matamoroe y Ezyda Hernándoo cruz. 
·- de San Lorenzo, Valle, pre· 
vio entero de (L 10.00) di .. lem¡áM, ea. 
la otlclna que el )finlaterto de fiMier. rte 

y CPédito .P"'bllco designe.---Comu-']1 a. 

RAliON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loo Deepe

- do Gollemacl6a y .ru.tlda. 

--.. .. 
COMUNICACIONfS Y TRANSPORTE PARTIDAS GLOBALES 

Acuerdo N• ll6 

Teguclplpa, D. C., 28 de enero de 1972. 
El Prea'dente Cobst.ituclona1 de la República, 

ACUERDA: 
Aprobar el Presupuesto de lngrell08 y Egresos de la Em

presa de Energía Eléctrica de Gr&cias, departamento de 
Lempira, que regirá durante el año 1972, de la manera si
guiente: 
POSIBLES INGRESOS: 
Saldo de Diciembre de 1971 .... ....................... L 
Por pago de luz bajo contador ................................. . 
Por pago de luz sin contador o fijos .................... . 
Por pagos eventuales, conexiones, lnataiacio-

nea y··································-························································· 

96.26 
15.500.00 
5.700.00 

3.000.00 

TOTAL INGRESOS.............................................................. L 24.296.81 

EGRESOS: 
Sueldos 

Director ....................................................... . L 375.00 L 4.500.0ll 
Tesorero ·····-··-····· ............................. . 250.00 3.000.00 
Supervisor ...................................•........ 200.00 2.400.00 
Primer Maquinista ........................... . 110.00 1.320.00 
Segundo Maquinista .................... . 100.00 1.120.00 
Tercer Maquinista ........................•...... 90.00 1.080.00 
Primer Electricista ........................... . 100.00 1.200.00 
Segundo Electricista .................... . 100.00 1.200.00 
Conserje ................................ . 30.00 380.00 

Mantenimiento y Mejoru .--·-················-· .. L 2.228.ott 

Combustibles y lubricantes ········-·······-········· 

Pspelerla y útiles ··-······--·-·····-··--·-·-··········-········ 

Alquileres ········---·····-·····--··-·-·-----················-· 

Viáticos ............ ················--··-··········-··--·-·-··-······-··········· · ··· 

Imprevistos ··································-······-·····-······-·····-········· 

BALANCE 

-Comuníquese. 

uoo.ro 
2110.81 

:Ke-00 

3'10.00 

1100.1111 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de EBtado en loe Despachos de Q>muniea· 
cioneo y Transporte, 

A QUIEN INTJ!lBESil: 

Los eheqc~e~~ que ae estlen-

daa • etltM Tallere& l1ebtll ele 

&er a nombre del D!Netor '1'1-

pografla NacloaaL 

LA PIRECCION 
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